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B-. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

MINISTERIO 
DE ECONOMIA y HACIENDA 

Tribunal de Defensa 
de la Competencia 

Emplazamiento 

Primera inserCión 

En el.expediente numero 2';3/1989, que se sigue ante 
este TribunaL la Asociación de Armadores d€' líneas 
Marítimas Península-Canarias ha solicitado exceptua
ción de práctica prohibida. en relación con los acuer
dos que han dado lugar a la creación de la «Confede
ración Maritima Península-Canarias» (('o PECAN). 
La Sección Segunda de este Tribunal. en virtud de lo 
resuelto en auto de fecha 7 de febrero del corriente 
año, acordó emplazar a cuantos. sin haber participado 
en los acuerdos, tengan un interés legitimo. personal 
y directo en la autorización o prohibición de los 
mismos, para que justifiquen dicho interés y expon
gan cuanto juzguen conv\';niente a su defensa en un 
plazo de quince días. con lados desde el siguiente al de 
la fecha de la última publicación. 

A este fin se les pondrá de manifiesto el expediente 
en la Secretaria de este Tribunal (avenida de Pío XII. 
número 19. 28016 Madrid). 

Madrid, 12 de febrero de 1990.-EI Secreta-
rio.-\.404-C. I.J 15-2-1990 

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y URBANISMO 
Demarcaciones de Carreteras 

MURCIA 

Resolución por la que se señala fech.a para el levanta
miento de actas previas a la ocupación de las .fincas 
afectadas de expropiación por {as obras que se ritan 

Realizada la información pública a que se refiere el 
articulo 56 del Reglamento para la aplicación de la 
Ley . de 26 de abril de 1957 y aprobándose en 
Acuerdo del Consejo de Ministros de fecha de 3 de 
junio de 1988 la tramitación. por el procedimiento de 
urgencia, del expediente de expropiación forzosa de 
los bienes y derechos afectados con motivo de' las 
obras: «12-MU-25iO. Autovía Murcia-Puerto Lum
breras. CN-340 de Cádiz a Barcelona. Tramo: Alhama 
de Murcia-Puerto Lumbreras, puntos kilométricos 
257,00 al 305.940». 

Esta Demarcación de Carreteras ha resuelto señalar 
el dia y horas que al final se detallan para proceder en 
los locales de los excelentísimos Ayuntamientos de 
Alhama de Murcia. Totana, Larca y Puerto Lumbre
ras, al levantamiento de las actas previas a la ocupa
ción, cuyo acto se realizará de conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 52 de la Ley de Expropiación 
Forzosa de 16 de diciembre de 1954. 

Alfonso X el Sabio, 6. de Murcia, los cuales podrán 
asistir al acto asistidos d.e Peritos y un Notario, así 
como fonnular alegaciones al solo efecto de subsanar 
posibles errores de que pudiera adolecer la relación 
aludida, bien mediante escrito dirigido a este Orga
nismo expropiante, o bien en el mismo momento del 
levantamiento del acta correspondiente. en donde 
tlabrán de aportar el titulo de propiedad así como 
copia de poder notarial en caso de actuar bajo 
representación. 

Horas Parcelas 

Ayuntamiento de Alhama de Murcia 

27- 2-1990 

1-3-1990 

2-3-1990 

5-3-1990 

6·3·1990 

7-J-1990 

8-3-1990 

9.30 a 
10.30 
II,JO 
12,30 
IJ,JO 
16,60 
17,00 
18.00 
9.30 

10,JO 
11,30 
12,JO 
16,00 
17,00 
17,00 
18.00 
9,30 

10.30 
II.JO 
12,JO 
13.30 
16,00 
18,00 
9.30 

11,30 
12,30 
13.30 
14.30 
9.30 

10,30 
11,30 
12.30 
13,JO 

10.30 
II,JO 
12,30 
13,30 
14,JO 
17,00 
18,00 
19,00 
10.30 
11.JO 
12,30 
13,30 
14,30 
17,00 
18,00 
19,00 
10,30 
11.30 
12,30 
IJ,JO 
14,30 
17,00 
19,00 
10,30 
12.30, 
13,30 . 
14,JO 
15,00 
10,JO 
II,JO 
12,JO 
IJ,JO 
14,JO 

1 a 2.1 
3 5.1 

6.1 7.1 
7.2 9 
10 13.1 

1.12 15 
15.1 16.2 

17 20 
21 22.2 
23 24.1 
25 28.1 
29 32 
33 36 
J7 42 
43 45.1 

45.2 46.1 
46 . .2 53.1 

54 62 
63 68 
69 75 
76 83 
84 90 
91 96 
97 101 

102 107 
108 114 
115 121 
122 128 
129 133 
134 139 
140 144 
145 150 
151 152 

AyuntamIento de Totana 

I 4 
5 9 

ID 15 
16 21 
22 27 
28 33 
34 39 
40 45 
46 51 
5.2 57 
58 63 
63 68 
69 75 
76 81 
82 87 
88 93 
94 99 

100 105 
106 111 
11.2 117 
118 123 
124 129 
!JO 135 
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Días Horas Parcelas 

9-3-1990 9,30 10.30 142 147 
10,30 II,JO 148 153 
11,JO 12,30 154 158 
12.30 13.JO 159 165 
13.30 14.30 166 171 
14.JO 15,00 172 177 

12-J-1990 9.30 10,30 178 183 
10.30 11,30 184 189 
11,30 12,30 190 195 
12,30 ¡ 3,30 196 201 
13,30 14,30 202 207 
16,00 17,00 208 2ll 
17,00 18,00 214 219 
18,00 19,00 220 225 

13-3-1990 9.30 10.30 226 231 
10.30 11,30 232 237 
11,30 12,30 238 243 
12.30 13.30 244 250 
13.30 14,30 251 256 
16,00 17,00 257 262 
17.00 18,00 263 270 
18.00 19,00 271 280 

Ayuntamiento de Lorca 

1-4-3-1990 10,00 ! 1,00 I 8 
11,00 12,00 9 14 
12,00 U,OO 15 20 
13,00 14,00 21 26 
14.00 15,00 27 32 
16,JO 17,JO J3 38 
17,30 18,30 39 44 
18.30 19,30 45 51 

15-3·1990 10,00 11.00 " 57 
11,00 12,00 58 63 
12,00 13,00 64 69 
13.00 14,00 70 75 
14.00 15,00 76 81 
16,30 17,30 82 89 
17,30 18,30 90 97 

. 18,30 19,30 97 103 
16-3-1990 10,00 11.00 104 110 

11,00 12,00 111 119 
12,00 13,00 120 127 
13.00 14,00 128 IJ6 
14,00 15,00 137 146 

20-3-1990 10,00 11.00 147 159 
[ 1.00 12,00 160 168 
12,00 13,00 169 J75 
13,00 14.00 176 187 
14,00 15,00 188 200 
16,JO 17,30 201 210 
17,30 18,30 21 ¡ 220 
18,30 19.30 221 13 

. de O.T. 

Ayuntamiento de Puerto Lumbreras 

21-3-1990 10,00 ¡ 1,00 I 7 
11,00 12,00 8 lO 
1::!,00 13,00 17 26 
13,00 14,00 27 JJ 
14,00 15,00 J4 41 
16,30 17.30 42 47 
17,30 18,30 48 52 
18.30 19.30 53 58 

2.2-3-1990 10,00 11,00 59 64 
11,00 12,00 65 69 
12.00 13,00 70 75 
13,00 14,00 76 78 

Murcia, 5 de enero de 1990.-E1Jefe de la Demarca-

No obstante, su reglamentaria inserción resumida 
en el ~(Boletín Oficial del Estado» y en los diarios ,~La 
Verdad» y ~d . .l Opinión» de Murcia, el presente 
senalamiento será notificado por cedula a los interesa
dos afectados que son los titulares de derechos sobre 
los terrenos para la carretera mdicada. comprendidos 
en la relación que figura expuesta en el tablón de 
edictos de los indicados Ayuntamientos y en esta 
Demarcación de Carreteras. sita en avenida 

9,30 
10,30 
11.30 
1.2.30 
13,30 
16.00 
17,00 
18.00 
9.30 

10,30 
11,JO 
12,30 
13.30 
16,00 
17,00 
18,00 
9,30 

10,30 
11,30 
12.30 
13,30 
16,00 
17,00 
18.00 

10,30 
11,30 
12,30 
13,30 
14,30 
17,00 
18,00 
19,00 
10.30 
11,30 
12,JO 
13,JO 
14.JO 
17.00 
18.00 
19.00 
10,30 
11,30 
12,30 
1J.30 
14.JO 
17,00 
18.00 
19.00 136 141 ción. losé García LeÓn.-1.42]-C 
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Demarcaciones de Costas 
VALENCIA 

R(,~o/IIC/ón por fa que :,c cJI1\'oca para d ICl'ul/liJ 
micnw de las oCIa.' prl'nw u /1.1 (I('upa<Írm (j ¡(JI 
Ilfulaw\ de las par,('/as quc ~f' Cllan. al(-cladas pnr la 

nhra ,,53-63, onras en /0 pIara di' [111;0/" 

-\probado defiml!\"amcntc por la Dirección Grnc
ral de Puenos ~ Costas con fecha 20 de octubre y 16 
de noqembre de 1988 el proyecto indicado. declara
das dr utilidad pública dichas obras. la necesidad de 
ocupación de los bienes \ derechos afectados. así 
como la ocupación urgenté de los precitados hi('nes 
por acuerdo en Consejo de Ministros de fecha 1 dt· 
diCIembre de 1989. esta Demarcación de lostas_ de 
conformidad con lo dispuesto en el anículo 5:::'. 
consecuencia segundo_ de la Ley de Expropiación 
F0T70sa de- 1 h de- diciembre- de- 1954. ha resuelto 
.:onvocar a los propie-tarios , titulare-s de- de-recho~ 

afe-ctados por la expropiación de la~ finca~ qur 
segUIdamente se indIcan para que compare7can en el 
-'\yuntamiento de Puzol. termano en el que radican lo~ 
biene"s afectados. como punto de reunión. sin per¡ui. 
CID de proce-deT. a instancia de parte. a un nuevo 
reconOCImIento de terreno para. de- conformidad con 
el procedimiento que establece rl artículo citado. 
llevar a cabo el levantamiento de las actas pre"yias a 
la ocupación de las repetidas fincas. 

No obstante su reglamentaria inserclón l'n el ((Bole
tín Oficial del EstadQ)~. «Boletín Oficial» de la provin
cIa y periÓdicos ((Levante» y ((Las Provincia9>. el 
presente señalamiento será notificado por cédula a los 
mteresados afectados. que son los titulares de derccho 
sobre los terrenos situados en el lugar indicado' 
comprendldos en la relación que figura expuesta en el 
tablón de edictos del indicado A\untamiento \ en 
esta Demarcanón de Costas de Estado. 51ta en la "calle 
Hemán Cortes. 24. 1.° 

.1,. dicho aclO deberán acudir los afectados personal
mente o bien representados por persona debidamente 
aUlOnzada para actuar en su nombre aportandc' 1m 
documentos acreditativos de su prrsonalidad ~ tnula
ndad así como el último recibo de" contrihucion : 
acompañados de los arrendatarios de los terrrnos. si 
los hu hiere. ~1 acto podrán comparecer lo~ inte-res<l
dos acompañados de sus Prrito~ y Notario. ~I lo 
eSllman oponuno. ron gastos a su cost<l. 

Las fincas objeto de levantamiento del acta prt'via 
a la ocupación son las que seguidamente se resenan. 
con cxp~esión de dia y hora en que se proccdera a la 
celebrJC10n drl acto. deblendo compart'"cer los 1Oter('
sados 

Lo que se hace pubhco para general COnOClnlll'nto 
de lo~ lntere-sados. pudiendo eslOS. a tenor drl contc
nido del articulo 56. apartado 2 del Reglamento dr 
Expropiación Forzosa \" hasta la fecha del levanta
miento de" acta~ previas.· fonnular por escrito ante rsta 
Demarc3clón alegaCIOnes a los solos efe("lO~ de subSJ
nar pO~lhle~ errore~ que pudieran exist1f en la relación 
de bienes" derechos afectados. 

ValenCIa. {, dl' febrero de I 990.-EI Ingeniero .lefe 
Rafarl (¡lmenez ROlg.-l.95'1.E. 

Relac/OII de lil/("u..\ 

Ola S de marzo de 199U 

.~ ja~ dIe; horas. finca~ I ::>. 3. 4 \ :; 
A la~ once horas. fincas 6, 7. 8 q \ 10. 
0\ las doce horas. finca~ 1I 12. 13: 14 \ 15. 
-\ la~ trece horas. fincas 16. 17 IR. ]4 \ 20 
A la~ catorce hora~. finca~ 21. 22. 23 24 \ 25 

Ola (¡ de marzo dl· 194() 

'\ la~ dle¡ horas rlfll·a~ ~(¡ " 2R 2Q \ .In 
.1,. la~ once hora~ finca~ .~ l. 32 13 34 "- 35 
-'\ la~ doce horas. finca~ 16. J'. 3R . ."\4 " 4() 
-'\ la\ trece horas. finc<ls -t 1 42. 4.1 44 , 45 
.1,. la~ catorce hora\ finCJ~ 4(, .. P.4R 4Q 

"- 50 

DJ3 .., de m¡¡r/o de 14l¡(J 

A. la~ dle¡ h()ra~ flflC"¡j~ ~I 52. 5.1 ~4. 5S SÓ 5"'.5S 
;4 y t)() 
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A las once horas. fincas 61. 62. 63 64 (,5 1)'1. 6'. 
68. 69 Y 70. 

A las doce horas finca~ 71. " 7J. 74 "'S 71). " ]K 79 Y 80. 
A la~ trece horas. fincas 8!. 82, 8J 34 \ f' 

Juntas de Puenos 
LA CORUÑA 

Amortl:a( Ión de ohflgacillll(,.\· 

El dia 27 de diciembre de 1989. ante el Notario de 
esta ciudad don Pablo Valencia Ces, se procedió al 
sorteo reglamentario para la amortización de obliga
cIOnes de empréstito de esta Junta. que fue ailtcnzadc 
por Leyes de 18 de diciembre de 1946 y 30 de marzo 
de 1954 

La amortlzacíon de estas obligaciones tendrá efecto 
a partir dd día 1 de enero de 1990. \. el T('{'mbolso se 
efectuará contra entrega de los títulos. en las oficinas 
de esta J unta_ en las que estará expuesta la relaCión de 
las que han resultado amortizadas. la serie a que 
correspondan los importes a que han de reemoolsarse 
y demás datos 4~ue necesiten conocer los tenedores. 

La Coruna, 30 dc diciembre dc 1989.-EI ,ccreta
rio.- Visto bueno. el Presidente".-1.190-A 

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y ENERGIA 
Instituto Nacional de Industria 

Pago de C"upones dí' oh/igacionn 

Se pone en conocimiento de los señores tenedores 
de obligaCIOnes del Instituto Nacional de Industria 
que. a partir del próximo día 28 del actu<ll. procede
remos al pago de los intereses de las obligaciones 
aludidas que a continuación se detallan. indlcándoles 
igualmente. que la clave de valor que deberán utilizar 
las Entidades acogidas al sistema mecanizado de 
ejercicio de derechos. es para las ob!igacione~ «Eml
sión INJ-1973» la número 00.20.10.03. para l<t (,Emi
sión INI-197B» la número 00.20.10.08 \ para la 
«Emisión INI-1983» la número ()().lO.IO 14 

Emlslon,~~-lNI Eml~lun Pesela~ 
Intei:ra~ 

Celulosa~ , ' 16lU 5 
Endesa 6.<1 13U5 
Endesa 9. 01 13U5 
Ensidesa Il. a 13J.25 
Ensidesa 22.'1 131.25 
EnSIdesa 26" Ir,50 
Hidrogalicla 4 " 131,25 
HidrogaliCla 5."1 131.25 
Iberia 7 " 1 J 1 ,15 
Iberia I O ~ 131.25 
Iberia Il a 13U5 
Iberia 14 a 1611,75 
Intelhorce ::\ " 131.~S 
RIbagorzana 12Y 111.25 
Ribagorzana 14.'1 I .l J .~5 
INI-Emisión 1973 (1) .~ 1'::.50 
INI-Emislón 1978 (11 ~."75(J.00 
INI-Emisión 1983 111 l:' 5U.OO 

(11 ~ lendra en luc·nlJ qlK 1", II1lC'C\C' (1r ).1' "'),~;ll tu· 
ne~ dl·la ~mlsion lNl-1973 c INI_l'l78 han ~.do ~'ttnllr!", ['n, 
el E.stado en \"inud de la dlSpo~lclon adiCional 'l"~lIn.J;, el, l., 
Le' 44/1'181. d~ :!Il dr dlclcmorr de Pr\.'~tlrU,·'l(,' (, 'l>cI:lin 
del E~lado para l{j~~ (srgun anrw IV de dtrh:l l. .,' 
eml~lOn INJ_]gS3. en \"Inl.ld de la Lc, 41í.:l'l~' (1 ''-; de' 
d'("Iemhre de Pre\upues\[)\ Genrrale~ del F'lad,· 1':' ]()~n 
4s .. g.un anr\o ¡¡¡ de dICho Le<) 

Los cupones se podran presentar al C"ohro , n 

La ConfedrraClon Espanob de ("<lias de" A,'l!lrrO~, 
Alcalá. 27. Madrid. asi como en IOS·~lguil·ntl·~ Ban

I cos 
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Central. Español de Crédito, Extenor de España, 
Popular Español. Hispano Americano. Santander \ 
VIZcaya, y por lo Que respecta a las obligaciones nó 
asumidas por el Estado, también en el Instituto 
Nacional de Industria (Sección de Valore~). plaza del 
Marqués de Salamanca, nlimero 8. 

Madrid, 9 de febrero de 1990.-lnstituto NaCIOnal 
de Industria. Ja,·ier A vila Sleteiglesias. Direc
tor.-1.288-A. 

UNIVERSIDADES 
MURCIA 

Escuela U nh'ersitaria de Magisterio 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Orden de 9 
de septiembre de 1974, se hace público en este 
«Boletín Oficial del Estado» la solicitud de un dupli. 
cado del titulo de Diplomado en Profesorado de 
Educación General Básica por extravio del original a 
favor de doña Leonor Maria Yepes García. 

Transcurridos treinta días sin que hubiera reclama
ción alguna, se remitirá al Ministerio de Educación y 
Ciencia para la expedición oportuna. 

Murcia.. 14 de diciembre de 1 989.-El Director. José 
Mariano Bernal M.-82-D. 

COMUNIDAD AUTO NOMA 
DE CATALUÑA 

Departamento de Política Territorial 
y Obras Públicas 

Instituto Catalán del Suelo 

Resolución por fa que s(' hac(' pública la aprohación 
IflIcial de la relación de los bienes .1' derechos arec/ados 
por el Plan Parcial ,<Sanla Luc(a>i. delr¡irmino P1I1I11-

CIpo! de Arbor; 

La Gerencia del Instituto Catalán del Suelo. en 
fecha 23 de enero de 1990. ha adoptado la siguiente 
Resolución: 

Aprobar inicialmente la relación de los bienes y 
derechos afectados por el Plan Parcial «Santa Lucía);, 
del termino municipal de ArOOc. Someter a informa
ción publica la citada relación, que se publica con esta 
Resolución. durante el plazo de quince días. con el fin ... 
de que se- puedan formular las alegaciones pertinentes. 

Barcelona, 29 de enero de 1 990.-EI Gerente. "'ntom 
Paradell Ferrer.-I.:!95-C. 

Anexo 

RelaCión de bienes 1" derechos aFectados pOI el Plan 
Parcial «Santa Ludw!. del término ml/ninpa! d{' 

.-lrbo( 

Titular: Herederos José Mestre Rovira. Domicilio: 
Sant Roe, JO, La Bisoal (Girona). Derecho afectado: 
Propiedad. Superficie: 6.410,86 metros cuadrados. 

Titular: Lluís Lartigau López. Domicilio: "'venida 
Herois 1808. 2. Arhoc (Tarragona). Derecho afectado: 
Propiedad. Superficie: 877.25 metros cuadrados. 

Titular: José A. Basas Grau. Domicilio: .Iussá. 11. 
Arboc (Tarragonal Derecho afectado· PropIedad 
Superficie: l. 716J~q metros cuadrados 

Tilular: ComUnidad Salesiana. Domicilio: P. S 
Juan Bosco, 28-30. Barcelona. Derecho afectado 
PropIedad. Superficie: 4.618.87 metros cuadmdos 

Titular: Isidro Guxens Marles. Domicilio: A,venida 
He-rois 1808. 33 . .\rhoc (Tarragona). Derecho afec
tado: Propiedad. Superficie: 16.115.83 metro~ cua
drados. 

TlIular· Heredero~ de Juan Campanera Marles 
Domicilio: Panxita 20. Arboc (Tarragona). Derecho 
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afectado: Propiedad. Superficie: 1705.12 metros cua~ 
drados. 

Titular: Maria Teresa Baliordo Pujo\. Don.icilio: 
Entenca, 30. Barcelona. Derecho afectado: Propiedad. 
Superficie: 726,32 metros cuadrados. 

Titular: Antonia Guardia Roquer. Domicilio: Des
conocido. Derel:ho afectado: Propiedad. Superfi
cie: 1.670 metros cuadrados. 

COMUNIDAD AUTO NOMA 
VALENCIANA 

Consejería de Obras Públicas, 
Urbanismo y Transportes 

Levantamiento de actas previas a la ocupación de 
los bienes y derechos de los afectados por la expropia
ción forzosa de las obras: 

52-.40.-359. Acondicionamiento y mejora de la carre
lera .40.-321 entre los puntos kilomelricos 1.925 y 
6,800. Términos municipales de Redován y Orihuc1a. 

52-A-360. Acondicionamiento y mejora de la carre
tera .40.-303 desde los puntos kilométricos l.3 al 2.000 
Términos municipales de Almoradí y Algorfa. 

Expediente número 52·A-359. 
Día: 27 de febrero de 1990. 
Lugar. Ayuntamiento de Orihuela. Hora: De once a 

""". Lugar: Ayuntamiento de Redován. Hora: De tTtte 
a \:atorce. 

ExpedIente número 52-.'\-360. 
Día: 27 de febrero de 1990. 
Lugar: Ayuntamiento de Algorfa. Hora:' De dieci

siete a diecisiete treinta. 
Lugar: Ayuntamiento de Almoradí. Hora: De die

ciocho a dieciocho treinta. 

El presente señalamiento será notificado por cédula 
a los afectados. cuya relación figura en el tablón de 
edictos de los indicados Ayuntamientos y en esta 
Consejería. sita en la avenida Blasco Ibái'lez. 50. 
Debiendo aportar a dicho acto el título de propiedad 
y el ultimo recibo de contribución. en caso de ser 
exigible. 

Valencia, 5 de febrero de 1990.-EI Consejero, 
Eugenio Burrie! de Orueta.-I.llS-A. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE ARAGON 

Departamento de Industría, 
Comercio y Turismo 

Divisiones Provinciales de Industria 
y Energía 

ZARAGOZA 

De acuerdo con el articulo 9.0 de! Decreto 
2617/1966, de 20 de octubre, sobre autorización de 
instalaciones eléctricas, y con e! articulo 9.°, 2, de la 
Ley 10/1966. de 18 de marzo, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas, y con el articulo \O de su Reglamento de 
Aplicación, aprobado por Decreto 2619/1966. de 20 
de octubre, se somete a información pública el 
proyecto de la siguiente línea eléctrica para la que se 
solicita autorización administrativa y declaración de 
utilidad pública: 

Jueves 15 febrero 1990 

Peticionario: «Eléctricas Reunidas de Zaragoza, 
Sociedad Anónima». 

Domicilio: San Miguel, 10, Zaragoza. 
Tensión: 15 KV. 
Origen: Apoyo existente línea Morata de Jiloca-

Alarba, derivación centro de transformación Acered. 
Término: Centro de transformación Atea. 
Longitud: 4.728 metros. 
Recorrido: Términos municipales de Acered y 

Atea, 
Finalidad de la instalación: Mejorar la calidad del 

servicio en su zona de distribución. 
Presupuesto: 10.710.076 pesetas. 

Todos aquellos que se consideren afectados podnin 
examinar el proyecto y presentar sus alegaciones por 
escrito y triplicado en la División Provincial de 
Industria y Energía en Zaragoza, paseo Maria A.gus
tin, sin número, edificio «Pignatelli», en el plazo de 
treinta dias a partir de la última fecha de publicación 
de este anuncio en e! «Boletín Oficial del Estado», en 
el «Boletín Oficial» de la provincia y en «El Heraldo 
de Aragón». 

Zaragoza, 18 de diciembre de 1989.-EI Jefe de la 
División Provincial de Industria y Energía. Mario 
García-Rosales Gonzalez.-103-D. 

* 
De acuerdo con el artículo 9.° del Decreto 

2617/1966, de 20 de octubre, sobre autorización de 
instalaciones eléctricas, y con el anículo 9.°, 2, de la 
Ley 10/1966, de 18 de marzo, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas, y con el artículo 10 de su Reglamento de 
Aplicación. aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 
de octubre, se somete a información pública el 
proyecto de la siguiente línea eléctrica para la que se 
solicita autorización administrativa y declaración de 
utilidad pública: 

Peticionario: «Electricas Reunidas de Zaragoza, 
Sociedad Anónima.». 

Domicilio: San Miguel, 10, Zaragoza. 
Tensión: 15 KV. 
Origen: Apoyo existente línea Salillas-Abrados. 
Término: Línea Epila-Salillas. 
Longitud: 800 metros. 
Recorrido: Ténnino municipal de Salillas de Jalón. 
Finalidad de la instalación: Mejorar la calidad del 

servicio en su zona de distribución. 
Presupuesto: 1.792.892 pesetas. 

Todos aquellos que se consideren afectados podnin 
examinar el proyecto y presentar sus alegaciones por 
escrito y triplicado en la División Provincial de 
Industria y Energía en Zaragoza, paseo María Agus
tín, sin número, edificio «Pignatelli», en el plazo de 
treinta días a partir de la última fecha de publicaCión 
de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», en 
el «Boletín Oficial» de la provincia y en «El Heraldo 
de AragóM. 

Zaragoza, 18 de diciembre de 1989.-EI Jete de la 
División Provincial de Industria y Energía. Mario 
García-Rosales González.-I02-D. 

* 
De acuerdo con el anículo 9.° del Decreto 

2617/1966, de 20 de octubre, sobre autorización de 
instalaciones eléctricas. y con el artículo 9.°. 2, de b 
Ley 10/1966, de 18 de marzo, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas, y con el anículo 10 de su Reglamento de 
Aplicación, aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 
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de octubre, se somete a información pública el 
proyecto de la siguiente línea eléctrica para la que se 
solicita autorización administrativa y declaración de 
utilidad pública: 

Peticionario: «Eléctricas Reunidas de Zaragoza, 
Sociedad Anónima». 

Domicilio: Zaragoza. San Miguel, 10. 
Referencia: A.T. 274/89. 
Tensión: 15 KV. 
Origen: Apoyo número 5 de SET Feria de Muestras. 
Ténnino: Apoyo número 22, Derivaciones: Apoyo 

número 12 a centro de transformación Finanzauto. 
Apoyo número 18 a centro de transformación El 
Cisne. 

Longitud: 2,527 metros, 
Recorrido: Término municipal de Zaragoza. 
Finalidad de la instalación: Mejorar la calidad del 

servicio en su "Zona de distribución. 
Presupuesto: 7.455.244 pesetas, 

Todos aquellos que se consideren afectados podrán 
examinar el proyecto y presentar sus alegaciones por 
escrito y triplicado en la División Provincial de 
Industria y Energía en Zaragoza, paseo María Agus
tín, sin número, edificio «Pignatelli». en el plazo de 
treinta días a partir de la última fecha de publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», en 
el «Boletín Oficial» de la provincia y en «El Heraldo 
de Aragón». 

Zaragoza, 26 de diciembre de 1989.-EI Jefe de la 
División Provincial de Industria y Energía. Mario 
García-Rosales Gonzalez,-99-D. 

* 
De acuerdo con el anículo 9.° del Decreto 

2617/1966, de 20 de octubre, sobre autorización de 
instalaciones eléctricas, y con el anículo 9.°, 2, de la 
Ley 10/1966, de 18 ·de marzo, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas, y con el artículo 10 de su Reglamento de 
aplicación, aprobadO por Decreto 2619/1966. de 20 
de octubre, se somete a información pública el 
proyecto de la siguiente estación transformadora de 
tipo imtemperie y sU'acometida aérea para la que se 
solicita autorización administrativa y declaración de 
utilidad pública: 

Peticionario: «Eléctricas Reunidas de Zaragoza, 
Sociedad Anónima». 

Domicilio: San Miguel, 10, Zaragoza. 
Referencia: A.T. 275/89. 
Emplazamiento: Ténnino municipal de Vera de 

Moncayo. Afueras. 
Potencia y tensiones: 160 KVA de 15/0,3801 

0,220 KV. 
Acometida: Linea eléctrica aérea trifásica, simple 

circuito, a 15 KV Y 504 metros de longitud. 
Finalidad de la instalación: Mejorar las condiciones 

de suministro eléctrico en la localidad. 
Presupuesto: 3.037.153 pesetas, 

Todos aquellos que se consideren atectados podnin 
examinar el proyecto y presentar sus alegaciones por 
escrito y triplicado en la División Provincia! de 
Industria y Energía en Zaragoza, paseo María Agus
tín, 36, edificio «Pignatelli», en el plazo de treinta días 
a partir de la última fecha de publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», en el 
«Boletín Oficial» de la provincia y en «El Heraldo de 
Aragón». 

Zaragoza, 26 de diciembre de 1989.-EI Jefe de la 
División Provincial de Industria y Energía, Mario 
Garda-Rosales González.-lOO-D. 


